
DECRETO DE ALCALDÍA N° 001-2021-MPCP 

 

Pacallpa. 	31 MAR. 2021 

Et SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICPAIJDAD PROVINCIAL OE CORONEL PORMLO, 

VISTO:  

El Expediente Interno N509843-2021 que contiene el Informe N°  047-2021-MPCINGAT-
SGPUOTV-CMCR de techa 251012021, con el que se propone la ampliación de la vigencia del 
Decreto de Alcaldia W 014-2020-MPOP, que aprueba la prolongación de la Campaña de Adjudaación 
'Uy PrOpletarlo°  del Programa Municipal de Vivienda-PROMUVI. 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante el articulo 194° le Constitución Politice del Perú se establece que las 
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía politice, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia: dicha autonornia radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico lo cual es 
concordante con el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°  
27072° 

Que, mediante Ordenanza N 012-2005-MPOP del 06/03/2009 se creó el 'Programa Municipal 
Vivienda (PIROMUVI). se aprobó el "Reglarnento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en el 

Programa Municipal de Vivienda" y, adicbnalmente, se autorizó al Alcalde Provincial de Coronel 
Palillo para que mediante Decreto de Acaldla subsane los vaclos que puedan presentarse en el 
Reglamento señalado: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°  409-2007-MPOP de /tafia 08/05/2007. le aprobó la 
Directiva N° 001-2007-MPCP-GAT Trocedrniento para fines da ordenar la Posesión Priavhs a le 
Adjudicación de Lotes en la Urbanización Municipal', que indula en su numeral 4.1 las causales de 
anulación de la asignaban de lote sorteado y su restitución al dominio municipal, 

Que/ mediante Ordenanza N°  0143-200B-MPCP de fecha 05-09-2008 se aprobó adicionar a la 
Ordenanza N°  012-2006-MPCP los artículos 35-A°. 36-St  y Sr' los mismos que están refendos a la 
Reversión de Lotes al dominio municipal que no hayan sido ocupados por los beneficiarios del sorteo 
y/0 por el abandono del lote per un lapso de (02) meses: adicionalmente se autorizó al área 
administrativa realizar el proceso de reversión y finalmente encargó a la Gerende de 
Acondicionamiento Territorial el cumplimento de la Ordenanza precitada, 

Que, mediante Decreto de Alcaldla 	011-20134APCP de fecha 2110812013 se estableció 
entre otras disposiciones, acluallZar la tasación de los lotes del PROMUVI a valor arancelario, fijar para 
la adjudicacián de los lotes a plazos une pago Inicial del 10% del valor de Tasación  Y al saldo e^ 
cuotas fijas pagables hasta en (18) meses, exceptuar de (03) requisitos exigidos en la Ordenara@ N°  
012-20064SPCP pata le adjudicación. Y finalmente establecer por concepto de gastos administrativos y 
de operación una tasa de 4.507% de la UIT (S/, 164.52 soles) para cubrir los costos que generen las 
inspecciones. derechos registrares:  materiales y otros que se generen en el proceso de adjudicación; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°  521-2014-MPCP de fecha 08-04-2014 se aprobó la 
Reversión de (425) lotes adjudicados por saneo en la Habilitación Urbana Municipal, pera que sean 
adjudicados •a sus ocupantes actuales siempre y cuando cumplan con loe requisitos de la Ordenanza 
precitada; 

Oye, mediante Decreto de Alcaldía N°  019-2019-MPOP de techa 03/12/2019 el Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portas°, decretó (I) Establézcase, para los adjudicatarios titulares 
del sorteo y los ocupantes de loe lotes revertidos de la Habilitación Urbana Progresiva Municipal 
conforrnentes del Programa Municipal de Vivienda (PROMUVI), realizada par Resolución de Alcaldía 
N° 521-2014-MPCP de fecha 0610412014, lo siguientes lineamientos para el pago del monto de la 
adjudicación de 105 mismos: (a) para aquellos ocupantes que hayan sido Calificados como aptos y 
cumplido con el pago de la cuota inicial y algunas cuotas mensuales y cuyo saldo calendanzado se 



encuentre vencido, tendrán un plazo máximo de (120) Mas calendario para reguladzes Bu situadón en 
la Gerencia da Acondlcionamiento Territonal (GAT) de la sigulente Manera 

Que. mediante Informe W 047-2021-MPONCAT-SGPUDTV-CMCR de fecha 25/03/2021, le 
Sub Gerencia de Planeamiento urbano, Ordenamiento Territorial y viabilidad. indica que la ampliadón 
de la Camparla 'Rojo Prometa:lo" culminó su vigencia el 31 de marzo del 2021, y que a consecuencia 
del brote del COVID-19 se declaro el E lada de Emergencia Nacional mediante Decreto Supremo N' 
044-2020-PCM desde el 16 de marzo de 2020 prorrogándose mediante el Decreto Supremo N' 031-
20205A desde el 07 de diciembre del ano 2020 por un plazo de noventa de (SO) días calendario, y 
prorrogado por Decreto Supremo N'000-20215A a partir,  del 7 de marzo de 2021 por un plaza de 
ciento ochenta (Mb dial calendario, lo que ha generado que be procesas técnicos y administrabvos 
le vieran paralizados en las entidades públicas a nivel nacional, y dentro d II I p g 	Cu la 
fijas de los procesos de adjudicación de los lotes de terreno, así como las inspecciones oculares, 
emisión de liqUidamones, entrega de requisitos, resoluciones de adjudicación y elabr~n de minutas 
del Programa Municipal de Vivienda (PROMUVI), motivo por el cual, en aras de que los administrados 
que todavia no cuentan con los fondos para poder costear la cuota inicial del valor de sus predio. 
Puedan realizar dichos pagos y reanudar sus tramites para la obtención del titulo de propiedad se 
solicita la ampriación del plazo de vigencia del Decreto de Alcaldía le 014-2020-MECE de fecha 
31/1212020: 

Que, ante ello, la Asesora legal de la Gerencia de Acondicionamiento Territorial a través del 
-51borme Legal W318-2021-MPCP-GAMOAL-CMVF de fecha 29103/2021, Opina por la procedencia de 
la amplladen de la Campaña de Adjudicación •Sloy Propietario(  del Programa Municipal de Vivienda - 
PROMUVI, hasta el 31 de MAYO de 2021. con la finalidad de que los aaministiados que todavía no 
cuentan con tos fondos para poder costear la cuota inicial del valor de su predio. puedan realizar 
dichos pagos y reanudar Bus remites para la obtención del titulo de propiedad, 

Que, mediante Informa Legal N'315-2021-MPCP GM-GAJ de fecha 31/0312021 la Gerencia 
de Asesoría Jurídica concluye que resulta PROCEDENTE que mediante Decrete de Alcaldía se 
disponga la AMPLIACION del plazo de le vigencia de la Campaña de Adjudicación 'Soy Propietario" 
del Programa Municipal de Vivienda-FROM/1, hasta el 31 de mayo del año 2021; 

Que. medante Decreto Supremo N°  044-2020-PCM de fecha 15 de marzo del 2020, se 
declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 15 Mas calendario y se dispuso el 
alelamiento social obligatorio (cuarentena), a consecuencia del Impacto de la pandemia del cOronavirus 
(COVID -19) a nivel nacional, Es memos que fueron ampliadas temporalmente mediante los Decretos 
Supremos N°  051-2020-PCM, N°  061-2020-PCM, W 075-2020-9CM y PE 083-2020-PCM, y precisado 
o modificado por las Decretos Supremos N°  045-2020-PCM, N 0482020-P0M, fR 051-2020-PCM, W 
053-2020-PCM, N°  057-2020-PCM. N 058-2020-PCM, W081-2020-PCM, Nr 0632020-PCM, N' 054- 
2020-PCM, N° 058-2020-9CM, N 072-2020-9CM, 	083-2020-PCM, W 094-2020-PCM, N°  115- 
2020-PCM, N' 129-2020-P0M, N' 1 15-2020-PCM, N° 139-2020-9CM, t 146-2020-PCM. N°  161-
2020-PCM, Ef 158-2020-PCM y N' 180-2020-PCM , siendo prorrogado mediante Decreto Supremo N' 
031-20205A desde el 07 de didembre del año 2020 por un plazo de noventa de (90) Mas calendario, 
y prorrogado por Decreto Supremo W000-2021-SA a pedir del 7 de marzo de 2021 por un plazo de 
ciento ochenta (180) ellas calendario: 

Que. el Programa Municipal de vivienda (PROMUVI). es un Programa de inclusión social que 
llene Domo objetivo Mejorar las condiciones de vida de la población olenlando adecuadamente el 
Acondicionamiento Ternlonal y Urbano de la Dudad de Pueal/pa, dIngido especialmente a aquellas 
famáas ylo madre salara mayor de edad de befos recursos económicos con necesidad de migada, 
para acceder a un bajo costo a terrenos de propoedad munFcipal y estatal, ubicados en zonas urbanas y 
expans(on urbana. 

Que. el Ad. 39 de la Ley N" 27072- Ley Orgánica de Municipalidades. determina cuales son 
las normas Municipales, Señalando que: (...) e/ alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
señaladas en la presente rey mediante decretos de alcaldla 

Que. el Ad. 92 de la norma antes descrita deterMinal tos decretos de alcaldla establecen 
normas rIgleMentariaa y de apliCacsOn de las ordenanzas, sancionar, los prroCedinlienteS necesarios 
para la correcta y efiClente administración municipal y resuelven o regulan sunt d orde ge 	I y 
de interés para el vecindeno, que no sean de competencia del Concejo Mundper: 



anICIPMIDAL Faellall ClORDNS 

VINCIAL 
Cal o 

Curo estando a lo expuesto y de conformidad a b prevista en el articulo 202  Inciso 6) de la 
Ley N° 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades: 

SE DECRETA' 

ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR el plazo de vigencia del Decreto de Alcaldía N° 014-
2020-MPCP de fecha 31 de diciembre del 2020. que aprueba la ampliación de la Campana de 

' 1>AL  Adjudicación 'Soy Propietario': del Programa Municipal de Vivienda PROMUVI, bala el día 31 
vir 	Vk de Mayo del ano 2021. El presente Decreto de Alcaldía entra en vigencia el mismo día de •si. 

emisión. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la 
publicación del presente Decreto en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo ("w inunicportilloymb.pel. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de secretaria General, In 
publicación. notificación y distribución del presente Decreto. 

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y ARCHÍVESE. 
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